
16/11/23, 8:54 Correo: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM4YTljZTg0LTc4ZjctNDgwMS05MTJhLWEwYmYwM2ZmYThhMwAQALAxsBPpgAhGgUFh%2FLf%2… 1/1

CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO 2023-00293

Armando hernandez serrano <herserabogados@hotmail.com>
Jue 16/11/2023 8:08
Para: Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Girardot <j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (30 MB)
CONTESTACIÓN DEMANDA OSCAR URQUIJO UNIFICADA.pdf; CONTESTACIÓN DEMANDA RADICADO 2023 - 00293.eml;

Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2023

Cordial saludo 

Señores
Juzgado Segundo (2º) Promiscuo de Familia 
Girardot - Cundinamarca 

En calidad de Apoderado Judicial del señor Oscar Enrique Urquijo Gómez, me permito dar contestación a la demanda de
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso presentada por parte de la señora Estefania Jaramillo Urquiza, dentro
del término otorgado por su honorable Despacho, mediante auto del 13 de octubre de la anualidad que cursa.

Atentamente, 

Armando Hernández Serrano
Armando Hernández Serrano
Herser Abogados
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Girardot (Cund.) 

E. S. D. 

 

Ref.: Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso. 

Demandante: ESTEFANIA JARAMILLO URQUIZA.   

Demandado:  OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ. 

Rad. No.: 2023-00293. 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (Artículo 96 del Código 

General del Procesal). 

 

ARMANDO HERNÁNDEZ SERRANO, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

carrera 90 No.23i - 70, Casa 20, Conjunto Los Cipreses, barrio Modelia de la ciudad 

de Bogotá, Correo electrónico herserabogados@hotmail.com, Celulares 

3123799339 y 3228927916, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.11.301.700 

de Girardot, portador de la Tarjeta Profesional No.50.354 expedida por el Honorable 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Apoderado Judicial del 

Demandado, dentro del proceso de la referencia, señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO 

GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.11.225.545 de Girardot, 

residenciado transitoriamente en la población de Flandes (Tolima), en la Manzana 

C, Casa 12, Etapa I, Conjunto Parques de Venecia, con Correo electrónico 

oscar.urquijo02@gmail.com, Celular 3118988712,  conforme al poder conferido 

para el efecto y que adjunto al presente, por medio de este escrito y, 

encontrándome en tiempo oportuno (Artículos 369 y 118 del Código General del 

Proceso), procedo, en los términos del Artículo 96 ibidem, a dar contestación a la 

demanda de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, que fuera 

presentada a través de Apoderado Judicial, por la señora ESTEFANIA JARAMILLO 

URQUIZA, en los siguientes términos: 

 

I. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

En nombre de mi Poderdante OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, me opongo 

expresa y rotundamente a todas y cada una de las súplicas reclamadas en la 

Demanda y las adicionadas en el escrito de subsanación de esta, por carecer de 

mailto:herserabogados@hotmail.com
mailto:oscar.urquijo02@gmail.com
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asidero jurídico y probatorio, y más aún, en verdad, por estar totalmente alejadas 

de la realidad, tal como se demostrará fehacientemente a lo largo del proceso. 

 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

1° El hecho primero ES CIERTO.  

2o. El hecho segundo ES CIERTO. 

3o. El hecho tercero ES CIERTO. Aclaro que, aunque no puede ser catalogado 

como “hecho” en sentido estricto, sino como una afirmación, que hace la 

Demandante, a través de su Apoderado, es evidente y cierto que la Causal de 

Divorcio que se invoca, son las Relaciones Sexuales Extramatrimoniales de uno de 

los Cónyuges, descrita en el Numeral 1° del Artículo 154 del Código Civil; Causal 

que es absolutamente inexistente y que, por ende, NO ES CIERTA, la afirmación 

como tal, en lo que respecta a mi Poderdante. 

Y tras pretender aclarar esta afirmación, como lo ordenó el Juzgado en el auto 

inadmisorio de la Demanda, es suficientemente elocuente en describir unos 

supuestos comportamientos, o actitudes del Demandado OSCAR URQUIJO, frente 

a una señora de nombre ELIANA DIAZ, en las dos oportunidades en las que estuvo 

en casa de los Esposos Urquijo - Jaramillo, en cuya primera oportunidad, dizque lo 

escuchó hacerle unos reclamos a la señora ELIANA DIAZ, luego de haber libado 

licor durante largo rato, diciéndole que no se fuera, porque él sabía que ella tenía 

amante, ante lo cual, la aquí Demandante, dizque increpó al aquí Demandado 

Oscar Urquijo, diciéndole que no tenía por qué hacerle esa clase de 

reclamaciones, porque él no era el marido. Y, en la segunda oportunidad, deduce 

que entre su marido y la señora ELIANA DIAZ hay una supuesta relación sentimental, 

por la forma en que se miraban, según ella y, porque llegó a concluir, entonces, 

que sostenían largas conversaciones telefónicas, hasta altas horas de la noche y 

porque dizque le confirmaron algunas personas - no da nombres -, que se veían 

hasta altas horas de la noche o la madrugada.  

Al respecto, señor Juez, vale la pena simplemente señalar, o indicar, que ninguno 

de estos episodios, en los que hace consistir la Causal de Divorcio la señora 

Demandante, a través de su apoderado, constituye la causal de Cesación de los 

Efectos Civiles de Matrimonio Religioso, que se está invocando, están lejos de 

encuadrar, dentro de la aludida Causal, la cual se refiere concreta y textualmente 



HERSER ABOGADOS 
NIT 900.226.158.0 

Calle 125 No.18B-25 of.203 Santa Bárbara Occidental, Celular 322 82927916, 
email:herserabogados@hotmail.com, Bogotá. D.C. 

 

 

a “Relaciones Sexuales Extramatrimoniales”, que, desde luego, debe estar 

demostrada probatoriamente, no mediante simples suposiciones de quien la 

plantea.  

Las manifestaciones de celos que se afirma ha expresado la aquí Demandante y 

que utilizó como florero de Llorente, o Detonante, para sacar arbitrariamente a su 

esposo de su casa, cambiándole abusivamente las guardas de la chapa de la 

puerta de acceso a la vivienda, como se demostrará testimonialmente, en un 

clásico caso de Ejercicio Arbitrario de las propias Razones, no dejan de ser eso, 

meras expresiones de celos, sin ningún respaldo probatorio, que lo único a que 

condujeron, fue a separar al señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, de su entorno 

familiar, privando injustamente a sus menores hijos, de manera violenta, de la 

presencia de su padre, en una evidente violación y transgresión al Artículo 44 de 

la Constitución Nacional, que vela por los Derechos Fundamentales de los niños; 

transgresión que según esta misma norma prevé, debe ser sancionada por la 

autoridad competente. 

Esa actitud irresponsable asumida por la señora Demandante, el 1° de Julio del 

presente año, según lo afirma mi Poderdante, producto más bien de lo que en la 

Psicología es conocido como “Síndrome de Alienación Parental”, - SIP-,  lo único 

que sirvió fue de pretexto, para sacar de su casa, por la puerta de atrás, al señor 

URQUIJO GOMEZ, haciéndole una especie de matoneo, para lo cual, reitero, 

cambió arbitrariamente las guardas de la chapa de la puerta de acceso a la casa, 

como se demostrará testimonialmente, de la que es condueño, o Copropietario, 

con los mismos Derechos que ella, separándolo abruptamente de su entorno 

familiar, de sus adorados hijos y, de paso, ejerciendo, por las vías de hecho, la 

Separación de Cuerpos, que tiene su propio cauce de Acción, ante la autoridad 

competente.  

Para concluir este punto, dejo en claro, que según afirma mi Poderdante, tales 

episodios de celos exteriorizados por la Demandante, como pretexto, para sacarlo 

de su propia casa, jamás tuvieron ocurrencia, no son ciertos, son producto de su 

imaginario, inventados, asegurándome, que no tiene ninguna relación sentimental 

con esa señora ELIANA DIAZ, sino de compañeros de trabajo, como con cualquiera 

otra compañera podría ocurrir, porque además de ser un excelente padre de 

familia, es una persona excepcionalmente sociable.   

Señoría, por otra parte, al margen de que la Causal de Divorcio invocada no existe, 

para esta representación del extremo pasivo de la demanda, objeto de este 

pronunciamiento, es de vital importancia, que se realice por parte de su Despacho, 
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una valoración, o mejor, un control de legalidad respecto del elemento de prueba 

que sustenta la Causal 1ª del Artículo 154 del Código Civil, que invoca la parte 

Demandante, pues la parte actora de esta Demanda, aporta en un formato 

completamente desconocido, una conversación contentiva de aproximadamente 

146 mensajes de texto, entre dos partes, de cuyos nombres corresponden a: 

“Claudia” y “Oscar Enrique Urquijo Gom”, de la cual, se desconoce 

completamente su procedencia y la autenticidad de dicho medio de prueba. 

Frente a este elemento probatorio, ha de indicarse por parte de este apoderado 

judicial, que dicho documento, adolece completamente de originalidad y 

autenticidad, pues no se evidencia en su contenido, de qué aplicación o medio 

de comunicación proviene, no se tiene conocimiento si dicha conversación se 

suscitó a través de la empresa de mensajería “Whatsapp”, o por correo electrónico, 

o por mensajes de texto digital, Facebook, Instagram, o cualquier otro medio de 

comunicación escrito digital, físico o tecnológico. Como se aprecia del documento 

aportado por el extremo activo de esta Demanda, la conversación que pretende 

aducir a este proceso se encuentra en un fondo blanco, sin marcas de empresas 

de mensajería reconocidas, o de mayor comercialización, como las enunciadas en 

precedencia, no corresponde a una captura de pantalla, no es un documento del 

cual se puede apreciar su proveniencia, ni la legitimidad del mismo.  

Lo anterior, permite colegir a este apoderado judicial, que la prueba que pretende 

hacer valer la Demandante, el intercambio de mensajes de datos, supuestamente 

entre “Claudia” y “Oscar Enrique Urquijo Gom”, a la hora de ser presentada ante 

su Estrado, ya ha sido editada, alterada, manipulada y modificada, en el momento 

en que se extrajo de su fuente, o medio original y, fue plasmada en lo que puede 

ser una hoja en blanco en formato Word. Ahora, al haber sido manipulada dicha 

conversación, es cuestionable y es perfectamente considerable, que se ponga en 

tela de juicio la fiabilidad del contenido de la conversación, pues no se tiene 

certeza de dónde se extrajo esa conversación; cuál fue la empresa de mensajería 

mediante la cual se sucedió dicho intercambio de mensajes; se desconoce la 

veracidad del contenido de los mensajes, y que los mismos, no hayan sufrido 

alguna adulteración en el proceso de recolección, como sucedió en la 

modificación del medio de prueba en el que se fabricó y del cual fue puesto como 

prueba en este proceso judicial. 

Señoría, al respecto, el máximo Órgano de la Jurisdicción Constitucional, en 

sentencia T 467 de 2022, indicó:  

“78.  La Ley 527 de 1999 reglamentó el acceso y uso de los mensajes de datos y 

estableció, entre otras cosas, los criterios de validez o fuerza obligatoria, y el valor 
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probatorio que debe dársele a este tipo de información.[68] Dispuso un conjunto 

de normas orientadas a dar respaldo, seguridad y confianza en las operaciones 

realizadas a través de canales electrónicos; y estipuló el trato que se le debe dar al 

uso de los documentos electrónicos a través de unas reglas precisas.[69] Según los 

artículos 6,7 y 8 de la Ley 527 de 1999, la validez de un mensaje de datos depende 

de que se pueda conocer de forma electrónica quién lo produjo y cuál es su 

contenido original. En otras palabras, el juez debe poder verificar de forma objetiva 

que el mensaje ha estado inalterado desde que se generó.[70] (negrilla fuera del 

texto original). 

  

79.  El artículo 247 del Código General del Proceso dispone que “[s]erán valorados 

como mensajes de datos los documentos que hayan sido aportados en el mismo 

formato en que fueron generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato 

que lo reproduzca con exactitud. La simple impresión en papel de un mensaje de 

datos será valorada de conformidad con las reglas generales de los 

documentos.” El artículo 243 del Código señaló los distintos tipos de 

documento[71] y el artículo 244 indicó que “[e]s auténtico un documento cuando 

existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando 

exista certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento. (…) La 

parte que aporte al proceso un documento, en original o en copia, reconoce con 

ello su autenticidad y no podrá impugnarlo, excepto cuando al presentarlo alegue 

su falsedad. Los documentos en forma de mensaje de datos se presumen 

auténticos. Lo dispuesto en este artículo se aplica en todos los procesos y en todas 

las jurisdicciones.” 

 

Luego, tampoco se aportó por la parte Demandante, orden judicial emitida por un 

Juez de la República, en donde se logre acreditar que el documento fue obtenido 

con apego a ley y con plena observancia a la Constitución, sin afectación a los 

derechos y garantías fundamentales que le asisten al señor Oscar Enrique Urquijo 

Gómez, pues, si lo que pretende la parte Demandante, es probar un vínculo 

emocional, o afectivo extramatrimonial entre mi representado y quien se hace 

denominar “Claudia” en la conversación aportada, la parte Actora está 

incurriendo en la conculcación del Derecho Fundamental a la Intimidad Personal y  

Privacidad del señor Oscar Enrique Urquijo, pues del documento que aporta la 

Demandante, se extrae que la conversación se suscita entre “Claudia” y “Oscar 

Enrique Urquijo Gom”; luego, al no ser parte, ni miembro activo al interior de la 

conversación y, de no mediar orden judicial expedida por autoridad competente, 

no existe forma, o alternativa diferente, en que la Parte Demandante haya obtenido 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-467-22.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-467-22.htm#_ftn69
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-467-22.htm#_ftn70
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2022/T-467-22.htm#_ftn71
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dicho documento, sin que haya invadido, vulnerado, coartado y limitado, arbitraria 

e ilícitamente, el Derecho Fundamental a la Intimidad de mi representado. 

Señoría, recuérdese que el Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia; 

protege, encarga y atribuye la obligación al Estado de respetar y velar por el 

respeto al derecho fundamental a la intimidad personal y familiar de las personas, 

e indica en uno de los incisos que lo compone: “La correspondencia y demás 

formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o 

registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que 

establezca la ley”. (negrilla fuera del texto original). 

Ahora, en forma analógica al tópico que aquí se abarca, el cual difiere de manera 

irrelevante, únicamente en lo que concierne al medio electrónico de 

comunicación empleado en los casos que se correlacionan, la Corte 

Constitucional, en sentencia T-916 de 2008, consideró respecto del derecho 

fundamental a la intimidad personal:  

“La Corte ha entendido que la correspondencia es “aquella forma de 

comunicación de pensamientos, noticias, sentimientos o propósitos, sostenida por 

cualquier medio entre personas determinadas. La privacidad de ésta y la de 

cualquier otro tipo de comunicación no depende tanto de que su contenido no se 

refiera a temas públicos, los cuales pueden, incluso, tratarse en la más confidencial 

de las formas[79]. Esa privacidad, constitucionalmente protegida, depende más 

bien de la voluntad de sus remitentes y destinatarios determinados. Así, antes de 

que llegue a su destino, el carácter privado de la comunicación dependerá única 

y exclusivamente de la voluntad del remitente, quien expresa o tácitamente 

permitirá, impedirá o intentará permitir o impedir la injerencia de extraños en dicha 

relación, extendiéndose a ambas partes cuando llega a manos del destinatario.” 

(negrilla fuera del texto original). 

(…) 

La reserva legal y judicial para efectos del registro e interceptación de las 

comunicaciones privadas, constituye una excepción a la regla general de la 

inviolabilidad de éstas. Sobre el particular, en sentencia T-696 de 1996[87], este 

órgano colegiado, señaló: 

  

“Además, ha sostenido la Corte, las reservas legal y judicial para efectos 

del registro e interceptación de la correspondencia y las 

comunicaciones privadas, constituyen verdaderas excepciones a la 

regla general de su absoluta inviolabilidad que, como tales, son de 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/T-916-08.htm#_ftn79
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2008/T-916-08.htm#_ftn87
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interpretación restrictiva, lo cual indica que no pueden extenderse a 

ningún otro caso en ellas no previsto, y más cuando la disposición 

constitucional se vale del adverbio ‘solo’, para indicar que en ningún 

evento podrá procederse a interceptar o registrar las formas de 

comunicación señaladas, sin que medie orden judicial.” (negrilla fuera 

del texto original). 

  

Con sujeción a lo anterior señoría, el extremo activo de la Demanda que aquí nos 

ocupa, se halla activando el aparato judicial, con fundamento en unos hechos, de 

los cuales se derivan unas pretensiones, que se fundamentan en un elemento de 

prueba obtenido y recaudado con vulneración al derecho fundamental de la 

intimidad personal del señor Oscar Enrique Urquijo Gómez, pues como se indicó en 

precedencia, la obtención del elemento de prueba del cual pretende la 

Demandante, encuadrar el actuar y el comportamiento de mi representado en la 

causal 1ª del Artículo 154 del Código Civil, es completamente ilícita, y carece de 

total valor suasorio, como así lo dispone el Artículo 29 de la Constitución Política de 

Colombia: “Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del 

debido proceso”. 

En este orden señoría, la prueba ilícita que pretende hacer valer el apoderado 

judicial de la Demandante, debe ser excluida del debate probatorio, por haber 

sido obtenida, con detrimento y afectación a los derechos fundamentales de quien 

en esta contestación represento. El actuar de la parte Demandante, al extraer 

información de la esfera íntima de mi representado, sin que medie su autorización, 

ni su consentimiento, ni orden judicial de autoridad competente, se traduce en que 

el fundamento fáctico y probatorio del cual se pretende probar un 

comportamiento de infidelidad y deslealtad marital tiene su génesis en un 

elemento probatorio ilícito, que contamina y desdibuja el núcleo esencial del 

Proceso que hoy aquí nos ocupa. 

Adicional a ello, el apoderado judicial de la señora Estefanía Jaramillo Urquiza, 

manifestó textualmente en el párrafo 3º del numeral 3º del acápite de “hechos” de 

su escrito de subsanación de su demanda inicial:  

“Para ese mismo día, siendo las 9:00PM, el aquí demandado tenía un compromiso 

familiar y para dar cumplimiento a este él se fue junto con su otra hija menor. Para 

ese mismo día, al llegar de nuevo a la casa, mi poderdante, la señora ESTEFANIA 

JARAMILLO URQUIZA se percata de que el aquí ́ demandado, el señor OSCAR 

ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, llega con el celular completamente descargado 
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dejándolo de esta manera en la mesa de noche pudiendo la misma aprovechar 

para poner a cargarlo y a su vez revisarlo logrando evidenciar una conversación 

“comprometedora” entre el aquí ́ demandado y la señora ELIANA DIAZ que 

conforme a lo que alcanzo a leer mi poderdante decía lo siguiente: “Amor...no 

quiero terminar la noche así́ contigo...oye.” siendo esto lo único puesto que en ese 

momento el aquí́ demando llega de una forma agresiva iniciando una serie de 

forcejeo con mi poderdante ocasionado que ella tirara el celular dentro de un 

valde con agua. (negrilla y subraya fuera del texto original) 

Señoría, de ser cierta la manifestación que ha realizado el apoderado judicial de 

la señora Estefanía Jaramillo Urquiza, y en el entendido de que toda manifestación 

que se plasma en una demanda, se realiza bajo la gravedad del juramento, su 

representada no solamente estaría afectando derechos fundamentales de quien 

aquí se encuentra demandando, sino que su comportamiento estaría 

trascendiendo al quebrantamiento de disposiciones contenidas en el 

ordenamiento jurídico penal, ley 599 del 2000; al acceder, obtener, sustraer, 

divulgar y modificar datos personales contenidos en bases de datos o medios 

semejantes, sin autorización ni consentimiento del señor Oscar Enrique Urquijo, 

como lo hizo, al sustraer información ilícitamente que pretende hacer valer como 

núcleo esencial de la causal de divorcio que invoca en su demanda: 

 

“Artículo 269A. Acceso abusivo a un sistema informático 

El que, sin autorización o por fuera de lo acordado, acceda en todo o en parte a 

un sistema informático protegido o no con una medida de seguridad, o se 

mantenga dentro del mismo en contra de la voluntad de quien tenga el legítimo 

derecho a excluirlo, incurrirá en pena de prisión de cuarenta y ocho (48) a noventa 

y seis (96) meses y en multa de 100 a 1.000 salarios mínimos legales mensuales 

vigentes”.  

“Artículo 269F. Violación de datos personales 

El que, sin estar facultado para ello, con provecho propio o de un tercero, obtenga, 

compile, sustraiga, ofrezca, venda, intercambie, envíe, compre, intercepte, 

divulgue, modifique o emplee códigos personales, datos personales contenidos en 

ficheros, archivos, bases de datos o medios semejantes, incurrirá en pena de prisión 

de cuarenta y ocho (48) a noventa y seis (96) meses y en multa de 100 a 1000 

salarios mínimos legales mensuales vigentes”. 

4o. El hecho cuarto NO ES UN HECHO. 
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Es una Declaración, o Condena, que hace parte de las Súplicas reclamadas en la 

Demanda, concretamente en el Numeral 1° de las Pretensiones.   

5o.   El hecho quinto ES CIERTO.  

6o. El hecho sexto ES CIERTO.  

7o. El hecho séptimo ES CIERTO. 

8º.   El hecho octavo es PARCIALMENTE CIERTO. 

 

Cierto, en cuanto a que sí mi Poderdante en el año Dos Mil Nueve (2009), adquirió, 

o compró su casa, con recursos propios, en el barrio Cámbulos de la ciudad de 

Girardot, la cual describe detalladamente el Apoderado. 

Sin embargo, debo decir y hacer claridad, que se trata de un bien propio, que mi 

poderdante compró, incluso, desde mucho antes de conocer a la aquí 

Demandante, concretamente, desde el mes de Abril del año dos mil nueve (2009), 

estaba tramitando él sólo, por iniciativa propia, sin compartirlo con nadie, excepto 

con sus padres, un crédito de vivienda, al que por Convención, tenía derecho, ante 

el Banco BBVA, de la ciudad de Girardot, para el cual laboraba y labora 

actualmente, siéndole aprobado en el mes de junio del año Dos Mil Nueve (2009). 

Por esta potísima razón, es que, frente a este hecho, afirmo que es parcialmente 

cierto. Pero NO ES CIERTO, en cuanto a que mi Poderdante tenga que cancelarle 

a la Demandante suma alguna, por concepto de “Valorización del Inmueble, frutos 

civiles y Rendimientos” sobre el mismo, sencillamente porque tal bien lo adquirió mi 

Poderdante, siendo soltero, cinco (5) años antes de contraer matrimonio con la 

aquí Demandante, como ella misma, a través de su abogado, lo está 

reconociendo; y, lo compró,  exclusivamente con el valor del crédito que le otorgó 

el Banco BBVA, que incluso canceló también sólo el señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO 

GOMEZ, mi Poderdante, con recursos propios, producto de su trabajo.  

La señora Demandante sobre este bien propio del Demandado no tiene ningún 

Derecho, a participación sobre supuesta Valorización, frutos civiles y Rendimientos 

sobre ese inmueble, se tiene que excluir de las Pretensiones, como lo propondré, 

por vía de excepción. 

Pero, además, como se demostrará hasta la saciedad, la señora Demandante, 

NUNCA invirtió un solo peso de su peculio para el sostenimiento, o mantenimiento 

y conservación de ese bien propio del Demandado, durante la existencia de la 
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vida en común, dentro del matrimonio; y sí, por el contrario, se ha beneficiado y ¡de 

qué manera!, del producto de la renta de esa casa, todo lo cual, lo invertía y lo 

sigue invirtiendo íntegramente mi Poderdante en los gastos de la casa, en la que 

convivía con ella y sus hijos, hasta el día que lo despojó de la casa, de la cual es 

condueño y, no propiamente con buenas maneras y modales de una persona 

decente, de bien, civilizadamente, sino literalmente “a las patadas”, pues de 

repente, de un momento a otro, sin previo aviso, le cambió las guardas a la puerta 

de acceso a la casa, impidiéndole entrar, poniéndole afuera la maleta con su ropa, 

lo que ocurrió el Primero (1°) de Julio del presente año Dos Mil Veintitrés (2023), 

provocando la separación de cuerpos, la destrucción de la unión familiar, de la 

peor manera. 

Mi Poderdante está en capacidad de demostrarle con creces a la Demandante, 

que mientras duró la relación de casados, compartiendo lecho y techo - Marzo de 

2014 a Julio de 2023 - NUNCA le pidió, ni ella gastó o invirtió un solo peso de su 

peculio, para ayudar con los gastos de la casa, ni siquiera con el pago de los 

servicios públicos de luz y agua, ni con el pago del valor de las Administraciones en 

el Conjunto donde vivían, ni con los gastos de la hija niña, porque las 

mensualidades del Colegio donde estudia, así como sus loncheras, recreación y 

demás gastos, los asumía, y sigue asumiendo íntegramente, el señor OSCAR 

URQUIJO, aquí Demandado, como se demostrará documental y testimonialmente, 

con el dinero que recogía y recoge del Arriendo de su casa propia y buena parte 

del sueldo que devenga, como empleado del BBVA de Girardot, mientras su 

esposa que ahora lo Demanda, se dedicaba a vivir sabroso, ahorrándose la 

totalidad del sueldo de casi tres (3) millones de pesos ($3.000.000), que gana, como 

empleada de ese mismo banco, en la población de Melgar, a donde solicitaré, 

que se oficie en tal sentido, como prueba de este aserto y para desvirtuar la 

ambiciosa pretensión de que se le fije Cuota Alimentaria para ella, al Demandado, 

porque no tiene necesidad de ello, tanto ella como él, ganan el mismo sueldo, 

según mi Poderdante, sólo que ella lo ahorra y lo comparte con su señora madre, 

según él, quien me ha afirmado, que hasta una costosa cirugía estética le pagó a 

su señora madre este año, lo que no se censura, ni más faltaba, pero sí el hecho de 

que no aporte un solo peso para los gastos del hogar, mientras que el señor Oscar 

Urquijo, aún después de echado de su casa, sigue respondiendo sólo, por los gastos 

de sus hijos, como son la pensión de su hija, el club de tareas para esta, sus 

loncheras y demás gastos de ella; y además, respondiendo con la leche, pañales, 

pañitos húmedos, cremas, loción y otros, de su hijo menor, como corresponde.  
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Y por ello, Honorable Juez, si a alguien se le debe fijar Cuota Alimentaria, como lo 

está pidiendo ambiciosamente la Demandante, es a ella, quien reitero, no aporta 

un solo peso para los gastos del hogar. 

9o. El hecho noveno ES CIERTO. 

10o. El hecho décimo ES CIERTO.  

Los Contratos siempre los ha suscrito mi Poderdante, como Titular de Dominio de 

este bien propio; lo ha arrendado siempre, por iniciativa propia, sin pedirle permiso, 

ni consentimiento a la aquí Demandante, quien nada ha tenido que ver en ello.  

11o. El hecho décimo primero NO ES CIERTO.  

Aunque no reviste la calidad, o condición de “hecho”, como tal, en estricto 

sentido; sino que corresponde a una afirmación, producto de la ambición 

desbordada, que hace la Demandante, a través de su Apoderado, NO ES CIERTA, 

esta afirmación. Me ratifico y reitero lo que vengo de decir sobre ese inmueble del 

barrio Cámbulos, es un bien propio, respecto del cual, a la Demandante, no le 

asiste ningún derecho, excepto lo que usufructuó del valor de su renta, en los 

términos indicados precedentemente, mientras duró su relación de esposa del 

Demandado y hasta cuando se le antojó echarlo de su casa, utilizando evidentes 

vías de hecho, cambiándole abruptamente, de repente, las guardas a la chapa 

de la puerta de entrada, despojándolo arbitrariamente de su hogar y lugar de 

residencia, obligándolo a que se fuera a arrimar a la modesta casa que tiene su 

señora madre en los extramuros de Flandes (Tolima), en donde vive actualmente 

incómodamente, muy a pesar de ser Copropietario, o Condueño, de la casa que 

hoy ocupa ella sola, con sus hijos.    

 

12o. El hecho décimo segundo, ES CIERTO PARCIALMENTE.  

Cierto, en cuanto a que el valor del arriendo de su casa, lo recibe el señor OSCAR 

ENRIQUE URQUIJO GOMEZ  y, lo usufructuó su esposa, hasta cuando lo echó del 

inmueble que compartían como marido y mujer, es decir, que aún, sin tener 

derecho alguno, ella sí usufructuó el valor de la renta de su casa de Cámbulos, 

durante más de nueve (9) años, durante los cuales mi Poderdante se echó a 

cuestas sólo la obligación del hogar, pagando todos los servicios públicos de luz y 

agua, el cilindro de gas, el valor de las Administraciones en el Conjunto donde 

vivían, los gastos de la hija niña, porque las mensualidades del Colegio donde 

estudia, así como sus loncheras, recreación y demás gastos, los asumía y asume 
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aun,  íntegramente, el señor OSCAR URQUIJO, aquí Demandado, mientras su 

esposa ahorraba todo su sueldo, como lo indiqué precedentemente.  

NO ES CIERTO, en cuanto a que tenga Derechos la aquí Demandante, dentro de 

la Sociedad Conyugal, respecto de la casa de Cámbulos, como bien propio 

exclusivo del Demandado OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, no obstante, lo cual, 

sí fue ella quien lo usufructuó y se benefició y ¡de qué manera!, de la renta que el 

mismo producía. Pretender tener derecho a sumas de dinero, por concepto de 

“Valorización del Inmueble, frutos civiles y Rendimientos” sobre el mismo, es una 

simple quimera, que solo está en la mente ambiciosa de la Demandante.   

III. EXCEPCIONES DE MERITO: 

Primera: 

INEXISTENCIA DE LA CUSAL DE DIVORCIO, O CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO INVOCADA EN LA DEMANDA: 

Sirven de fundamentos de hecho y de Derecho a la presente defensa, los 

siguientes: 

1o.- La pretensión de declaratoria de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, en el Derecho Positivo Colombiano tiene 

cimiento en el Numeral 1° del Artículo 154 del Código Civil; el cual, 

literalmente reza:  

“Son causas de divorcio: 1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de 

uno de los cónyuges, salvo que el demandante las haya consentido, 

facilitado o perdonado. Se presumen las relaciones sexuales 

extramatrimoniales por la celebración de un nuevo matrimonio, por uno de 

los cónyuges, cualquiera que sea su forma y eficacia.”.    

Adicionalmente habrá que decir, que esta norma, modificada por la Ley Primera 

de l.976, fue modificada, además, por la Ley 25 de l.992, en su Artículo 6°, quedando 

del siguiente tenor literal:  

“Son causales de divorcio:  

1. Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges.”. 

(Resaltado y subrayado es mío).    

 

Como se puede ver, se suprimió el aparte que hacía referencia a que: “…salvo que 

el demandante las haya consentido, facilitado o perdonado.”, tras haber sido 
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declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional en la Sentencia C-660 del Ocho 

(8) de Junio del año Dos Mil (2000), con Ponencia del H. Magistrado Álvaro Tafur 

Galvis.   

Recapitulando, entonces, todo se reduce a que la Causal invocada en esta 

Demanda, apunta a que se halla incurso en ella, quien haya tenido o tenga en la 

actualidad “relaciones sexuales extramatrimoniales”, simple y llanamente, agrego 

yo.    

A su vez, el Inciso único del Artículo 156 del Código Civil, preceptúa que: “Las 

causas de divorcio no podrán probarse con la sola confesión de los cónyuges”. 

(Resaltados fuera de texto). Desde luego que deben estar probadas y, no con 

simples rumores, o meras suposiciones, producto del imaginario, como aquí 

acontece, sino con cualquier medio de prueba de los que la Ley contempla y 

permite.   

2o.- Así las cosas, tal como lo ha señalado la Doctrina y la Jurisprudencia 

nacional, para que tenga lugar la Causal de Divorcio invocada, se 

requiere, sin hesitación alguna, que hayan ocurrido, o tenida existencia las 

relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges, lo que 

está lejos de haber ocurrido en este particular y concreto caso, al menos 

por parte de mi Poderdante, el aquí Demandado. 

 

En el asunto que nos ocupa, tal y como se explicó al contestar los hechos de la 

demanda, concretamente el hecho Tercero, aclarado por el Libelista, tras la orden 

que le dio el Juzgado en el auto inadmisorio de la Demanda, es absolutamente 

inexistente, y por ende, NO ES CIERTA, la afirmación como tal, en lo que respecta a 

mi Poderdante.  

Por lo anterior, es absolutamente falso que mi Poderdante, señor Oscar Urquijo, 

haya tenido Relaciones Extramatrimoniales con la señora ELIANA DIAZ, como lo 

presume y achaca irresponsablemente, sin ninguna prueba que respalde su dicho, 

la señora aquí Demandante. 

3o. Tampoco ha celebrado el señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, un nuevo 

matrimonio, como para que se presuman las relaciones sexuales 

extramatrimoniales, que es la otra opción que contempla el citado numeral 1° del 

Artículo 154 del Código Civil, tras indicar que: “…Se presumen las relaciones 

sexuales extramatrimoniales por la celebración de un nuevo matrimonio, por uno 

de los cónyuges…”. (Resaltado es mío).  
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4o. De esta suerte, tal y como se demostrará en el sub - examine, jamás existe, ni se 

podrá demostrar, o probar, la existencia de la Causal invocada en la Demanda, 

para pretender la Declaratoria de la CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE 

MATRIMONIO RELIGIOSO, ya que las apreciaciones infundadas y temerarias que 

hace la Demandante y, los rumores que dice ha oído sobre lo que solo ella cree, 

no tienen la virtualidad de naturalizar, o materializar, esas “relaciones sexuales 

extramatrimoniales” o encajarlas, dentro de la norma en cita; sencillamente jamás 

han existido, excepto en el imaginario de la señora Demandante, debiéndose 

concluir, en grado de certeza sí, que en ningún caso, en manera alguna, se reúnen 

los postulados exigidos por el citado numeral 1° del Artículo 154 del Código Civil, 

para que concurra esa Causal invocada.  

En este orden de ideas, le solicito al señor Juez, de manera respetuosa y atenta, 

desestimar la Pretensión Primera (1.) de la Demanda, que se debe considerar como 

Principal, y, por sustracción de materia y economía procesal, todas las demás 

Pretensiones Accesorias, que se derivan de ella, enumeradas del punto 2. al 9., en 

el acápite respectivo, con el nombre de “pretensiones”, bajo el apotegma real y 

cierto, de que lo accesorio, corre la suerte de lo principal, y, Declarar Probada esta 

excepción propuesta, dando aplicación al Inciso tercero del Artículo 282 del 

Código General del Proceso, además, que lo faculta expresamente para así 

proceder.  

Segunda: 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA TANTO POR ACTIVA, COMO POR PASIVA, 

PARA PRETENDER PARTICIPACION ALGUNA, FRENTE AL BIEN PROPIO DEL 

DEMANDADO: 

Sirven de fundamentos de hecho y de Derecho a la presente Defensa, los 

siguientes: 

1o.- La legitimación en la causa, conforme lo ha señalado con insistencia la 

Corte, “es cuestión propia del derecho sustancial y no del procesal, por 

cuanto alude a la pretensión debatida en el litigio y no a los requisitos 

indispensables para la integración y desarrollo válido de éste” (sentencia 

del 14 de agosto de 1995 exp. 4268), pues, "según concepto de Chiovenda, 

acogido por la Corte, la ‘legitimatio ad causam’ consiste en la identidad 

de la persona del actor con la persona a la cual la ley concede la acción 

(legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado con la 
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persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva)". 

(Instituciones de Derecho Procesal Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65)”1. 

 

2o.- La legitimación en la causa, en tratándose de acciones como la que nos 

ocupa, dimana de la literalidad de los Artículos 1782, que define los bienes 

propios de cada cónyuge; 1783, que determina cuáles bienes entran al 

haber social; 1.171, que conceptúa las capitulaciones matrimoniales; y, 

1.780, que consagra la manera como aplican los bienes, frente al tema de 

las capitulaciones matrimoniales; todos ellos, del Código Civil.       

Y si como lo afirma la Accionante, a través de su apoderado, en el “hecho 

SEXTO” de la Demanda, que dentro del matrimonio religioso “…no se 

celebraron (sic) ningún tipo de capitulaciones.”, ha de seguirse y concluirse 

de aquí, indefectiblemente, que el Demandado OSCAR ENRIQUE URQUIJO 

GOMEZ, ni antes, ni después del matrimonio aportó su casa del barrio Los 

Cámbulos - bien propio -, al matrimonio que contrajo con la aquí 

Demandante, entre otras razones, porque la compró con el esfuerzo de su 

trabajo, pagó el crédito que le hizo el banco para esa compra, él sólo y, la 

compró en el mes de Julio del año Dos Mil Nueve (2009), como lo está 

acreditando la misma Demandante, con el Certificado de Tradición y 

Libertad que allegó con la Demanda; fecha para la cual, ni siquiera tenía 

conocimiento de la existencia de la aquí Demandada.  

Así las cosas, no existe ninguna razón, ni motivo, para que mi Poderdante tenga que 

cancelarle a la Demandante suma alguna, por concepto de “Valorización del 

Inmueble, frutos civiles y Rendimientos” sobre el mismo, sencillamente porque tal 

bien lo adquirió mi Poderdante, siendo soltero, cinco (5) años antes de contraer 

matrimonio con la aquí Demandante, como ella misma, a través de su abogado, 

lo está reconociendo y, lo compró,  exclusivamente con el valor del crédito que le 

otorgó el Banco BBVA, que incluso canceló también sólo el señor OSCAR ENRIQUE 

URQUIJO GOMEZ, mi Poderdante, con recursos propios, producto de su trabajo.  

En este orden de ideas, en el asunto que nos ocupa, se presenta una falta de 

legitimación en la causa, tanto por activa, como por pasiva, lo cual deberá ser 

declarado como tal en la sentencia que dirima la instancia, frente a la Pretensión 

de que mi Poderdante, tenga que cancelarle a la Demandante suma alguna, por 

concepto de “Valorización del Inmueble, frutos civiles y Rendimientos” sobre el 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 12 de Junio de 2001, 

M.P. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo, Expediente No. 6050. 
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mismo, sencillamente porque tal bien lo adquirió mi Poderdante, siendo soltero, 

cinco (5) años antes de contraer matrimonio con la aquí Demandante, como ella 

misma, a través de su abogado, lo está reconociendo y, lo compró,  

exclusivamente con el valor del crédito que le otorgó el Banco BBVA, que incluso 

canceló también sólo el señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, mi Poderdante, 

con recursos propios, producto de su trabajo.  

Tercera:  

EXCLUSION DEL BIEN PROPIO DEL DEMANDADO, SOBRE EL CUAL PRETENDE LA 

DEMANDANTE, POR CONCEPTO DE VALORIZACION DEL INMUEBLE, FRUTOS CIVILES Y 

RENDIMIENTOS.  

Sirven de fundamentos de hecho y de Derecho a la presente Defensa, los 

siguientes: 

Es evidente que respecto de este bien propio del Demandado, casa del barrio 

Cámbulos, del cual se pretende participación, a la Demandante no le asiste ningún 

Derecho, por toda la narrativa argumentativa, que vengo de hacer,  en la 

Excepción Segunda propuesta, a la cual me remito, porque los fundamentos de 

hecho y de Derecho son los mismos, especialmente en cuanto tiene que ver, con 

lo que se ha afirmado en extenso en este escrito y, se reitera,  porque tal bien lo 

adquirió mi Poderdante, siendo soltero, cinco (5) años antes de contraer 

matrimonio con la aquí Demandante, como ella misma, a través de su abogado, 

lo está reconociendo y, lo compró,  exclusivamente con el valor del crédito que le 

otorgó el Banco BBVA, que incluso canceló también sólo el señor OSCAR ENRIQUE 

URQUIJO GOMEZ, mi Poderdante, con recursos propios, producto de su trabajo.  

Y sumado a ello, está demostrado que el Demandado OSCAR ENRIQUE URQUIJO 

GOMEZ, ni antes, ni después del matrimonio aportó su casa del barrio Los Cámbulos 

- bien propio -, al matrimonio que contrajo con la aquí Demandante, ni mediante 

Capitulaciones, ni a través de otro medio alguno. 

Cuarta: 

MALA FE DE LA DEMANDANTE: 

Sirven de fundamentos de hecho y de derecho a la presente defensa, los 

siguientes: 
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1o.- La Demandante es totalmente conocedora de la realidad de las cosas que 

ocurren al interior de su hogar, del comportamiento de mi poderdante 

OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, como esposo y como padre, 

responsable, como el que más, con sus hijos, entregado totalmente a ella 

y a ellos, cumpliendo cabal y totalmente con sus obligaciones, incluso, más 

allá de lo que le corresponde, como lo he dicho tras referirme a los hechos 

de la Demanda.  

 

2o.- Sin embargo, obrando de mala fe, y, aún a sabiendas de tal situación, 

seguramente llevada por el voraz e ilimitado apetito económico, que se 

evidencia, o deriva de las Pretensiones dinerarias, o, además, por otras 

razones que solo ella conoce y podrá decir, le pretende mentir a la 

Administración de Justicia, ya que a sabiendas de que no se reúnen los 

requisitos mínimos exigidos para que se de la Causal de Divorcio descrita 

en el Numeral 1° del Artículo 154 del Código Civil, ha impetrado la acción 

que nos ocupa, lo que reitera y ratifica, la temeraria y mala fe con que ha 

actuado. 

 

Quinta:  

EXCEPCIÓN GENÉRICA: 

Al tenor de lo previsto en el Artículo 282 del Código General del Proceso, en el 

evento de que se hallaren probados los hechos que constituyen una excepción, 

sírvase señor Juez reconocerla oficiosamente, en la sentencia. 

IV. PRUEBAS: 

Sírvase señor Juez decretar y tener en cuenta en la oportunidad procesal pertinente 

y en favor de mi poderdante, las siguientes pruebas: 

A. DOCUMENTALES: 

1o.- La comunicación del Banco BBVA, al señor Oscar Urquijo, aprobando el 

crédito para vivienda. 

 

2o.- Copia auténtica de la Escritura de Compra de la casa del barrio Cámbulos, 

por parte del señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, al señor JOSE 

ANTONIO TOVAR LUNA, en el año Dos Mil Nueve (2009), con el préstamo 
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que le otorgó el Banco BBVA y que ya pagó él sólo, desde antes de casarse 

con la aquí Demandante. 

 

3o.- Copia de la Denuncia instaurada por la señora Eliana Yireth Díaz Carrillo, 

por los hechos de que trata esta Demanda, en contra de la aquí 

Demandante, ante la Fiscalía de Girardot.   

 

 

4o.- Copia de algunos de los Extractos de la Tarjeta de Crédito del Banco de 

Occidente, perteneciente a OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, para 

demostrar todas las compras de mercado y demás cosas que adquiría él 

sólo, para el sostenimiento de su hogar, sin la ayuda de su esposa, como 

se ha afirmado extensamente al hacer referencia a los hechos y a las 

Pretensiones de esta Demanda.  

 

De considerarlo necesario el señor Juez, le ruego, oficiar a este Banco, para 

obtener los extractos de todos los demás años, desde que se casó con la 

aquí Demandante, para demostrar los asertos que aquí se han hecho, 

sobre los gastos que ha asumido él sólo en su hogar.   

 

5o.- Copia del Registro Civil de nacimiento del menor DANIEL ENRIQUE URQUIJO 

MURILLO, procreado con la señora LEIDY MELISSA MURILLO GOMEZ, 

obviamente muchos años antes de conocerse y tratarse con quien es hoy 

su esposa - la aquí Demandante -, para demostrar que tiene obligación 

que cumple actualmente con este menor hijo suyo.  

 

6o.- Poder para actuar, como Apoderado del aquí Demandado. 

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Cítese a la demandante, esto es, a la señora ESTEFANIA JARAMILLO URQUIZA, 

quien es mayor de edad, con domicilio y residencia en Girardot (Cund.) -según se 

anunció en la Demanda-, a fin de que a la hora y día que su Señoría señale, 

absuelva el Interrogatorio de Parte que le será formulado verbalmente por el 

suscrito apoderado, o bien a través de sobre cerrado, según fuere el caso. 
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Con esta prueba pretendo demostrar todos y cada uno de los hechos relacionados 

en la presente Réplica, como también, aniquilar el aspecto fáctico relatado en el 

libelo introductorio. 

C. TESTIMONIAL: 

Cítense a los testigos a que a continuación relacionaré, a fin de que a la hora y día 

que su Señoría señale, rindan Declaración sobre los hechos de la demanda, y sobre 

el aspecto fáctico relatado en esta réplica y en las excepciones de mérito: 

1o.- ELIANA YIRETH DIAZ CARRILLO, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Girardot, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.024.567.033, 

quien recibirá notificaciones personales en la Carrera 19 No. 37- 27, 

Apartamento 902, Conjunto Residencial Barlovento de la ciudad de 

Girardot (C/marca). 

 

2o.- ORLANDO GOMEZ REINOSO, mayor de edad, con domicilio y residencia en 

Bogotá - Fontibón -, en la Carrera 104 No. 13 D - 35, Sabana Grande, Etapa 

5, Casa 142, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 11.311.569, a 

quien le consta que la aquí Demandada le pagó, este año, una costosa 

cirugía estética a su señora madre, a lo cual nos hemos referido, al 

ocuparnos de los Hechos y las Pretensiones de esta Demanda. 

 

3o.- AURORA GOMEZ DE URQUIJO, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Flandes (Tolima), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

28.716.283, quien recibirá notificaciones personales en la Manzana C, Casa 

12, Parques de Venecia de Flandes, a quien le consta que la aquí 

Demandante le cambió las guardas de la puerta de acceso a la casa en 

la que vivía su hijo Oscar Urquijo, con su esposa la Aquí Demandante y sus 

dos pequeños hijos, despojándolo violentamente de la vivienda y 

amenazándolo si volvía a la casa. 

 

4o.- JUAN CARLOS RODAS AGUDELO, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en Girardot (Cund.), identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No.11.322.095, quien recibirá notificaciones personales en la Manzana 3, 

Casa 23, barrio Vivisol de Girardot (Cund.), y quien se desempeña como 

Celador, o Vigilante en el Conjunto Residencial donde vive la aquí 

Demandante con sus pequeños hijos, en virtud de lo cual, presenció el 

cambio de guardas de la puerta de acceso a la casa de los esposos Urquijo 
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- Jaramillo, porque estando de turno, la aquí Demandante lo llamó para 

que le permitiera la entrada al Cerrajero que hizo esa labor. 

 

D. PRUEBA TRASLADADA: 

 

Conforme a lo previsto en el Artículo 174 del Código General del Proceso, le solicito 

al señor Juez, como prueba trasladada, se disponga oficiar a la Fiscalía General de 

La Nación, Sala de Atención al Usuario, Fiscalía Seccional de Girardot (Cund.), a fin 

de que a costa de la parte demandada y para la actuación que nos ocupa, 

remitan copias auténticas e íntegras de la actuación Penal adelantada en contra 

de la señora ESTEFANIA JARAMILLO URQUIZA, por el delito de Amenazas y Otros, 

siendo Denunciante la señora Eliana Yireth Díaz Carrillo, por los Hechos de que trata 

esta Demanda y que se han registrado a partir del mes de Julio del presente año. 

Con esta prueba pretendo desvirtuar todos y cada uno de los hechos relacionados 

en el líbelo introductorio, al paso que demostrar el aspecto factico descrito en la 

contestación de la demanda y en las respectivas excepciones de mérito. 

 

 

E. DOCUMENTALES POR OFICIO: 

 

1o.- Sírvase librar oficio al BANCO BBVA (Suc. Melgar), para que, con destino a 

este proceso: 

 

a) Envíen una certificación auténtica, en la que conste: (1) Si la señora 

ESTEFANIA JARAMILLO URQUIZA, está vinculada laboralmente con esa 

entidad; (2) fecha de vinculación; (3) Sueldo que devenga. 

 

b) Al BANCO BBVA (Suc. Girardot), para que remitan Copias auténticas de 

todos los documentos atinentes al citado crédito de vivienda que se le 

otorgó al señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, en el año Dos Mil 

Nueve (2009), para la compra de la vivienda en el Barrio Cámbulos de 

Girardot, que estamos diciendo, es un bien propio y, jamás se trajo, o 
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aportó a la Sociedad Conyugal, tras el matrimonio con la aquí 

Demandante, mediante Capitulaciones, ni de ninguna otra manera. 

 

2o.- Sírvase librar oficio a la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR “CAFAM” (Suc. 

Girardot), para que, con destino a este proceso, envíen una certificación 

auténtica en la que conste: (1) sí el menor DANIEL ENRIQUE URQUIJO 

MURILLO, está afiliado y por quién, a esa entidad; y (2) fecha de vinculación 

a ésta y a la E.P.S. respectiva. 

 

F. DE OFICIO: 

Sírvase señor Juez, decretar las Pruebas de Oficio que estime necesarias, para la 

efectiva verificación de los hechos relacionados con las alegaciones de los 

extremos de la litis. 

PETICION ESPECIAL: 

Con invocación del Artículo 44 de la Constitución Nacional, me permito solicitarle, 

muy especialmente a usted, señor Juez, que restablezca los Derechos del aquí 

Demandado, señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, abiertamente quebrantados 

y transgredidos por su esposa -aquí Demandante-desde el día Primero (1°) de Julio 

del presente año, tras haberlo desplazado violentamente de su casa, de la que es 

Condueño o Copropietario, ya que está la Escritura, a nombre de los dos y, ambos 

están pagando el crédito hipotecario que sacaron en el banco BBVA, para 

pagarla; restableciéndole, de paso, los Derechos Fundamentales a sus menores 

hijos, quienes lo necesitan, dadas sus tiernas edades, especialmente el que nació 

hace apenas escasos meses.  

En efecto, señor Juez, los niños, hijos de los esposos URQUIJO - JARAMILLO, son los 

más afectados, en estos momentos, tras la separación abrupta de su padre, a la 

que lo sometió, por vías de hecho, su progenitora, sin que ellos tengan que ver 

nada en esta situación. Estos niños tienen unos Derechos Fundamentales, como lo 

son, especialmente, los siguientes: 1°) A tener una familia y no ser separados de 

ella. 2°) Al cuidado y el amor. 3°) A la educación, la recreación y la cultura.4°) A 

ser protegidos contra toda forma de abandono, todos los cuales les están siendo 

conculcados inmerecidamente.  

La familia, la sociedad y el Estado, tienen la obligación de asistir y proteger al niño, 

para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 

derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su 
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cumplimiento y la sanción de los infractores, reza expresamente el texto de la 

norma Constitucional aquí citada, en la que fundo esta súplica, Honorable Juez.  

Le ruego, en consecuencia, actuar de conformidad, ordenando a la aquí 

Demandante, que permita el regreso del señor OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, 

al seno de su hogar, de donde nunca debió desplazarse, en la forma que se hizo, 

para que sus adorados e inocentes hijos, puedan disfrutarlo, como se lo merecen, 

a lo cual está presto mi Poderdante, según me lo ha hecho saber, tras pedirme que 

le eleve esta súplica a su señoría, con el mayor respeto.  

V. NOTIFICACIONES: 

1° El suscrito apoderado ARMANDO HERNÁNDEZ SERRANO, recibiré notificaciones 

personales en la Secretaría de su Despacho y/o en mi oficina profesional, ubicada 

en la Calle 125 No.18 B - 25, Oficina 203, Santa Bárbara Occidental, de la ciudad 

de Bogotá, D.C., Celulares 312-379-93-39 y 3228927916. 

2° El Demandado OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, en la dirección que se indica 

en la Demanda.  

3° La Demandante, en la dirección que registró en la Demanda.  

En los anteriores términos dejo descorrido el traslado de la Demanda, solicitándole 

una vez más al Despacho, DENIEGUE todas y cada una de las súplicas de dicho 

libelo, por carecer en un todo de asidero jurídico y probatorio y, por el contrario, 

declarar fundadas y debidamente acreditadas, las defensas propuestas en este 

escrito, ya de modo conjunto, ora separado, según fuere el caso. 

Con sentimientos de alta consideración y respeto, 

Atentamente, 

 

ARMANDO HERNANDEZ SERRANO 

ARMANDO HERNANDEZ SERRANO 

C.C. No. 11.301.700 de Girardot (C/marca) 

T.P. No.50.354 del C. S. de la Judicatura. 
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 16/11/2022

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tener presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfíe, puede ser víctima de fraude. Si tiene dudas o desea mayor
información comuníquese a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 11043 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

CONSUMOS ANTERIORES

-------------------

ISABEL SOFIA FASHION 511164 2530700 GI 25/08 90,000.00 10,816.59 32,449.77 6 3 3 33.17

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 717269 2530700 GI 25/08 255,465.00 42,577.50 127,732.50 6 3 3 33.17

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 918869 2530700 GI 31/08 46,400.00 7,733.33 23,200.01 6 3 3 35.10

DON NICO ASADERO Y RES 123060 25307 08/09 42,800.00 7,133.33 21,400.01 6 3 3 35.10

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 222760 25307 13/09 53,002.00 17,667.34 0.00 3 3 0 35.10

TIENDAS ARA 811069 2530700 GI 14/09 25,590.00 8,530.00 0.00 3 3 0 35.10

PAYU*AMERICANINO. 524965 05001 17/09 270,900.00 22,575.00 225,750.00 12 2 10 35.10

MI MORRA 114666 2530700 GI 18/09 147,000.00 24,500.00 98,000.00 6 2 4 35.10

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 116666 2530700 GI 20/09 91,530.00 15,255.00 61,020.00 6 2 4 35.10

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 429260 25307 26/09 58,440.00 9,740.00 38,960.00 6 2 4 35.10

DROGAS COPIFAM GIRARDO 613462 2530700 GI 05/10 103,600.00 17,266.67 69,066.66 6 2 4 36.77

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 615364 2530700 GI 05/10 91,352.00 15,225.33 60,901.34 6 2 4 36.77

EXITO GIRARDOT 310369 2530700 GI 06/10 119,103.00 19,850.50 79,402.00 6 2 4 36.77

TOTTO GIRARDOT UNICENT 210066 2530700 GI 06/10 146,700.00 24,450.00 97,800.00 6 2 4 36.77

DROGAS COPIFAM GIRARDO 518462 2530700 GI 18/10 14,300.00 14,300.00 0.00 1 1 0 36.77

.

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $640,000.00 $2,183,549.01 2022 12 01 $113,000.00

$ 3,679,002.88

$ 1,004,546.13

$ 0.00

$ -2,500,000.00

$ 573,302.76

$ 0.00

$ 66,053.13

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 2,183,549.01

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000640000(96)20221201

Extracto
Consumo en Pesos IC:  2,75%  m.v.  38,52% EA

AE: 2,75%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2022 12 01

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

188

$ 640,000.00

$ 113,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4
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DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

GRACIAS X SU PAGO - VM 474168 20/10 0.00 -1,100,000.00 0.00 0 0 0 0.00

ARTURO CALLE 815460 2530700 GI 22/10 48,900.00 48,900.00 0.00 1 1 0 36.77

BOLD.CO GIRARDOT 511866 2530700 GI 22/10 280,000.00 46,666.67 233,333.33 6 1 5 36.77

GRACIAS X SU PAGO - VM 291749 01/11 0.00 -1,400,000.00 0.00 0 0 0 0.00

ALMACEN VO5 NO 53 826563 25307 01/11 179,820.00 29,970.00 149,850.00 6 1 5 38.52

YAMAMOTOS GIRARDOT 821464 25307 05/11 33,000.00 33,000.00 0.00 1 1 0 38.52

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 910266 2530700 GI 06/11 246,993.00 41,165.50 205,827.50 6 1 5 38.52

STO 681 ESTADIO 512668 2530700 GI 06/11 29,700.00 29,700.00 0.00 1 1 0 38.52

DON NICO ASADERO Y RES 229960 25307 10/11 36,900.00 36,900.00 0.00 1 1 0 38.52

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 725360 25307 12/11 39,000.00 19,500.00 19,500.00 2 1 1 38.52

DON NICO ASADERO Y RES 426260 25307 14/11 27,600.00 27,600.00 0.00 1 1 0 38.52

SEGURO VIDA DEUDOR 402933 16/11 2,280.00 2,280.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 16/11/2022

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 15/12/2022

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tener presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfíe, puede ser víctima de fraude. Si tiene dudas o desea mayor
información comuníquese a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 11963 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

TIENDAS ARA 414369 2530700 GI 17/11 27,880.00 0.00 0.00 2 0 2 38.52

GRACIAS X SU PAGO - VM 992629 18/11 0.00 -1,000,000.00 0.00 0 0 0 0.00

FALABELLA 911162 2528600 FU 19/11 30,290.00 0.00 0.00 3 0 3 38.52

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 217269 2530700 GI 19/11 61,028.00 0.00 0.00 2 0 2 38.52

STO 681 ESTADIO 413968 2530700 GI 19/11 50,220.00 0.00 0.00 2 0 2 38.52

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 824460 25307 24/11 28,790.00 0.00 0.00 1 0 1 38.52

TIENDAS ARA 912167 2530700 GI 24/11 37,960.00 0.00 0.00 1 0 1 38.52

PANDORA 014666 1100100 BO 25/11 553,800.00 78,919.50 394,597.51 6 1 5 38.52

PAYU*CENCOSUD. 814767 1100100 BO 25/11 51,974.00 51,974.00 0.00 1 1 0 38.52

CRUZ VERDE GIRARDOT 829960 25307 28/11 74,100.00 37,050.00 37,050.00 2 1 1 38.52

EXITO GIRARDOT 411366 2530700 GI 29/11 131,010.00 21,835.00 109,175.00 6 1 5 38.52

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 819269 2530700 GI 30/11 74,100.00 12,350.00 61,750.00 6 1 5 41.32

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 014869 2530700 GI 03/12 222,004.00 37,000.67 185,003.33 6 1 5 41.32

STO 681 ESTADIO 126462 25307 06/12 19,600.00 19,600.00 0.00 1 1 0 41.32

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 810469 2530700 GI 08/12 42,000.00 42,000.00 0.00 1 1 0 41.32

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $406,000.00 $1,263,347.96 2023 01 02 $66,000.00

$ 2,183,549.01

$ 1,579,798.95

$ 0.00

$ -2,500,000.00

$ 368,209.17

$ 0.00

$ 37,562.95

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 1,263,347.96

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000406000(96)20230102

Extracto
Consumo en Pesos IC:  2,92%  m.v.  41,31% EA

AE: 2,92%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 01 02

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

317

$ 406,000.00

$ 66,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP266071                                       456051     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

DON NICO ASADERO Y RES 824960 25307 09/12 51,200.00 51,200.00 0.00 1 1 0 41.32

GRACIAS X SU PAGO - VM 150960 09/12 0.00 -1,500,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 320067 25307 10/12 42,000.00 7,000.00 35,000.00 6 1 5 41.32

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 510362 2530700 GI 10/12 42,000.00 7,000.00 35,000.00 6 1 5 41.32

SEGURO VIDA DEUDOR 598245 15/12 2,280.00 2,280.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 15/12/2022

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co



   PZP268943

Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 16/01/2023

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tener presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfíe, puede ser víctima de fraude. Si tiene dudas o desea mayor
información comuníquese a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 11603 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 721960 25307 15/12 39,950.00 39,950.00 0.00 0 0 0 43.11

MI MORRA XF DISCOTECA 811361 2530700 GI 17/12 105,600.00 0.00 0.00 6 0 6 41.32

MI MORRA XF DISCOTECA 511161 2530700 GI 17/12 112,200.00 0.00 0.00 1 0 1 41.32

TIENDAS ARA 916767 2530700 GI 19/12 28,100.00 0.00 0.00 1 0 1 41.32

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 018268 2530700 GI 23/12 59,548.00 2,915.32 5,830.64 3 1 2 41.32

DON NICO ASADERO Y RES 520460 25307 24/12 31,600.00 31,600.00 0.00 1 1 0 41.32

STO 681 ESTADIO 514368 2530700 GI 24/12 47,350.00 47,350.00 0.00 1 1 0 41.32

OFFCORSS UNICENTRO GIR 815260 2530700 GI 27/12 54,000.00 18,000.00 36,000.00 3 1 2 41.32

PAYU*AMERICANINO. 725965 05001 27/12 435,750.00 36,312.50 399,437.50 12 1 11 41.32

GRACIAS X SU PAGO - VM 560257 28/12 0.00 -600,000.00 0.00 0 0 0 0.00

CRUZ VERDE GIRARDOT 526160 25307 29/12 64,800.00 32,400.00 32,400.00 2 1 1 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 627261 25307 31/12 60,000.00 30,000.00 30,000.00 2 1 1 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 722967 25307 01/01 13,600.00 13,600.00 0.00 1 1 0 43.11

MADECENTRO GIRARDOT 519362 2530700 GI 03/01 150,033.00 25,005.50 125,027.50 6 1 5 43.11

ESTACION DE SERVICIO L 919565 2530700 GI 06/01 80,016.00 80,016.00 0.00 1 1 0 43.11

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $525,000.00 $1,623,720.56 2023 02 01 $83,000.00

$ 1,263,347.96

$ 1,960,372.60

$ 0.00

$ -1,600,000.00

$ 517,114.82

$ 0.00

$ 47,032.60

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 1,623,720.56

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000525000(96)20230201

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,03%  m.v.  43,11% EA

AE: 3,03%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 02 01

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

398

$ 525,000.00

$ 83,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP268943                                       464480     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 612360 2530700 GI 07/01 68,800.00 11,466.67 57,333.33 6 1 5 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 712766 2530700 GI 07/01 68,800.00 11,466.67 57,333.33 6 1 5 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 028667 25307 07/01 140,600.00 23,433.33 117,166.67 6 1 5 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 519869 2530700 GI 09/01 105,272.00 17,545.33 87,726.67 6 1 5 43.11

GRACIAS X SU PAGO - VM 698125 13/01 0.00 -1,000,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 511664 2530700 GI 14/01 63,520.00 63,520.00 0.00 1 1 0 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 426160 25307 14/01 181,521.00 30,253.50 151,267.50 6 1 5 43.11

SEGURO VIDA DEUDOR 735381 16/01 2,280.00 2,280.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 16/01/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co



   PZP269121

Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 16/02/2023

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tener presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfía, puedes ser víctima de fraude. Si tienes dudas o deseas
mayor información comunícate a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 10527 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

CONSUMOS ANTERIORES

-------------------

PAYU*AMERICANINO. 725965 05001 27/12 435,750.00 18,678.69 186,786.87 12 2 10 41.32

CRUZ VERDE GIRARDOT 526160 25307 29/12 64,800.00 32,400.00 0.00 2 2 0 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 627261 25307 31/12 60,000.00 30,000.00 0.00 2 2 0 43.11

MADECENTRO GIRARDOT 519362 2530700 GI 03/01 150,033.00 25,005.50 100,022.00 6 2 4 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 612360 2530700 GI 07/01 68,800.00 11,466.67 45,866.66 6 2 4 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 712766 2530700 GI 07/01 68,800.00 11,466.67 45,866.66 6 2 4 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 028667 25307 07/01 140,600.00 23,433.33 93,733.34 6 2 4 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 519869 2530700 GI 09/01 105,272.00 17,545.33 70,181.34 6 2 4 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 426160 25307 14/01 181,521.00 30,253.50 121,014.00 6 2 4 43.11

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

TOTTO GIRARDOT UNICENT 910966 2530700 GI 16/01 219,800.00 36,633.33 183,166.67 6 1 5 43.11

GRACIAS POR SU PAGO 192497 26/01 0.00 -60,000.00 0.00 0 0 0 0.00

GRACIAS X SU PAGO - VM 999044 27/01 0.00 -700,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 611468 2530700 GI 28/01 52,480.00 8,746.67 43,733.33 6 1 5 43.11

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $638,000.00 $2,699,719.07 2023 03 01 $121,000.00

$ 1,623,720.56

$ 1,835,998.51

$ 0.00

$ -760,000.00

$ 573,921.03

$ 0.00

$ 63,540.51

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 2,699,719.07

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000638000(96)20230301

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,15%  m.v.  45,12% EA

AE: 3,15%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 03 01

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

1278

$ 638,000.00

$ 121,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP269121                                       466602     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

PAYU*AMERICANINO. 025365 05001 28/01 55,900.00 9,316.67 46,583.33 6 1 5 43.11

CRUZ VERDE GIRARDOT 826460 25307 30/01 64,800.00 64,800.00 0.00 1 1 0 43.11

TIENDAS ARA 719565 2530700 GI 30/01 57,030.00 19,010.00 38,020.00 3 1 2 43.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 112169 2530700 GI 31/01 77,140.00 25,713.33 51,426.67 3 1 2 45.12

YAMAMOTOS GIRARDOT 925764 25307 04/02 376,500.00 62,750.00 313,750.00 6 1 5 45.12

ARTURO CALLE 012066 2530700 GI 05/02 316,800.00 52,800.00 264,000.00 6 1 5 45.12

ESTRENATODO GIRARDOT 523062 25307 05/02 81,288.00 13,548.00 67,740.00 6 1 5 45.12

TIENDA GIRARDOT 1 BG L 817163 2530700 GI 05/02 129,900.00 21,650.00 108,250.00 6 1 5 45.12

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 021360 25307 08/02 30,030.00 5,005.00 25,025.00 6 1 5 45.12

ALMACEN VO5 NO 53 326761 25307 08/02 179,820.00 29,970.00 149,850.00 6 1 5 45.12

PAYU*AMERICANINO. 024565 05001 11/02 74,980.00 12,496.67 62,483.33 6 1 5 45.12

TIENDAS ARA 810069 2530700 GI 13/02 53,710.00 8,951.67 44,758.33 6 1 5 45.12

SEGURO VIDA DEUDOR 475434 16/02 2,280.00 2,280.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 16/02/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co



   PZP267934

Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 16/03/2023

VQ

Estimado cliente, te informamos que desde el 6 de marzo del 2023 Seguros Alfa ha sido la aseguradora adjudicada para administrar la póliza Seguro Vida Deudor.  Por lo
anterior, tu póliza cambiará la tarifa que tenía, antes era $2.280 pesos colombianos mensual y ahora será de $2.250 pesos colombianos mensual si posees una (1) Tarjeta de

Crédito y de $2.258 pesos colombianos mensual para clientes que posean más de dos (2) Tarjetas de Crédito. Para más información comunícate con nuestra Línea de
Servicio al Cliente a nivel nacional al 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 11665 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

CONSUMOS ANTERIORES

-------------------

ARTURO CALLE 012066 2530700 GI 05/02 316,800.00 52,800.00 211,200.00 6 2 4 45.12

ESTRENATODO GIRARDOT 523062 25307 05/02 81,288.00 9,070.48 36,281.93 6 2 4 45.12

TIENDA GIRARDOT 1 BG L 817163 2530700 GI 05/02 129,900.00 21,650.00 86,600.00 6 2 4 45.12

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 021360 25307 08/02 30,030.00 5,005.00 20,020.00 6 2 4 45.12

ALMACEN VO5 NO 53 326761 25307 08/02 179,820.00 29,970.00 119,880.00 6 2 4 45.12

PAYU*AMERICANINO. 024565 05001 11/02 74,980.00 12,496.67 49,986.66 6 2 4 45.12

TIENDAS ARA 810069 2530700 GI 13/02 53,710.00 8,951.67 35,806.66 6 2 4 45.12

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

STO 681 ESTADIO 921264 25307 18/02 47,200.00 23,600.00 23,600.00 2 1 1 45.12

GRACIAS X SU PAGO - VM 972910 20/02 0.00 -1,300,000.00 0.00 0 0 0 0.00

EXITO GIRARDOT 416364 2530700 GI 24/02 268,878.00 44,813.00 224,065.00 6 1 5 45.12

GRACIAS X SU PAGO - VM 410232 28/02 0.00 -700,000.00 0.00 0 0 0 0.00

STO 681 ESTADIO 120860 25307 28/02 22,200.00 22,200.00 0.00 1 1 0 46.11

DON NICO ASADERO Y RES 327960 25307 05/03 58,200.00 58,200.00 0.00 1 1 0 46.11

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $451,000.00 $1,560,910.20 2023 04 03 $93,000.00

$ 2,699,719.07

$ 861,191.13

$ 0.00

$ -2,000,000.00

$ 392,168.99

$ 0.00

$ 58,780.13

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 1,560,910.20

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000451000(96)20230403

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,21%  m.v.  46,11% EA

AE: 3,21%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 04 03

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

166

$ 451,000.00

$ 93,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP267934                                       465136     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

CRUZ VERDE GIRARDOT 221060 25307 10/03 64,280.00 10,713.33 53,566.67 6 1 5 46.11

CRUZ VERDE GIRARDOT 427360 25307 10/03 99,130.00 16,521.67 82,608.33 6 1 5 46.11

TIENDAS ARA 917867 2530700 GI 10/03 25,790.00 8,596.67 17,193.33 3 1 2 46.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 711164 2530700 GI 13/03 144,183.00 24,030.50 120,152.50 6 1 5 46.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 513769 2530700 GI 14/03 26,800.00 26,800.00 0.00 1 1 0 46.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 618269 2530700 GI 15/03 43,500.00 14,500.00 29,000.00 3 1 2 20.00

SEGURO VIDA DEUDOR 806867 16/03 2,250.00 2,250.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 16/03/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co



   PZP271172

Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 17/04/2023

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tenen presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfía, puedes ser víctima de fraude. Si tienes dudas o deseas
mayor información comunícate a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 10845 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

CONSUMOS ANTERIORES

-------------------

TIENDAS ARA 810069 2530700 GI 13/02 53,710.00 2,681.09 8,043.28 6 3 3 45.12

STO 681 ESTADIO 921264 25307 18/02 47,200.00 23,600.00 0.00 2 2 0 45.12

EXITO GIRARDOT 416364 2530700 GI 24/02 268,878.00 44,813.00 179,252.00 6 2 4 45.12

CRUZ VERDE GIRARDOT 221060 25307 10/03 64,280.00 10,713.33 42,853.34 6 2 4 46.11

CRUZ VERDE GIRARDOT 427360 25307 10/03 99,130.00 16,521.67 66,086.66 6 2 4 46.11

TIENDAS ARA 917867 2530700 GI 10/03 25,790.00 8,596.67 8,596.66 3 2 1 46.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 711164 2530700 GI 13/03 144,183.00 24,030.50 96,122.00 6 2 4 46.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 618269 2530700 GI 15/03 43,500.00 14,500.00 14,500.00 3 2 1 20.00

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

GRACIAS X SU PAGO - VM 143327 22/03 0.00 -1,000,000.00 0.00 0 0 0 0.00

PAYU*AMERICANINO. 526365 05001 22/03 236,830.00 39,471.67 197,358.33 6 1 5 46.11

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 527267 25307 25/03 111,090.00 37,030.00 74,060.00 3 1 2 20.00

EXITO GIRARDOT 618666 2530700 GI 26/03 65,950.00 21,983.33 43,966.67 3 1 2 20.00

ORALMEDIC MEDIC ORAL Y 728663 25307 27/03 150,000.00 50,000.00 100,000.00 3 1 2 46.11

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $706,000.00 $2,381,314.60 2023 05 02 $85,000.00

$ 1,560,910.20

$ 1,820,404.40

$ 0.00

$ -1,000,000.00

$ 671,735.59

$ 0.00

$ 33,518.40

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 2,381,314.60

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000706000(96)20230502

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,26%  m.v.  46,94% EA

AE: 3,26%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 05 02

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

388

$ 706,000.00

$ 85,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP271172                                       466715     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 917766 2530700 GI 31/03 60,000.00 20,000.00 40,000.00 3 1 2 20.00

STO 681 ESTADIO 615568 2530700 GI 01/04 120,000.00 20,000.00 100,000.00 6 1 5 20.00

DOMINO S GIRARDOT OASI 610069 2530700 GI 05/04 37,800.00 37,800.00 0.00 1 1 0 46.94

COSECHAS OASIS 016365 2530700 GI 05/04 23,800.00 23,800.00 0.00 1 1 0 46.94

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 614264 2530700 GI 08/04 152,789.00 25,464.83 127,324.17 6 1 5 20.00

STO 681 ESTADIO 028064 25307 08/04 123,200.00 20,533.33 102,666.67 6 1 5 20.00

EXITO GIRARDOT 318662 2530700 GI 09/04 147,277.00 24,546.17 122,730.83 6 1 5 20.00

YAMAMOTOS GIRARDOT 029464 25307 10/04 35,000.00 35,000.00 0.00 1 1 0 46.94

SOLUCIONES Y FERRETER 329868 25307 12/04 423,000.00 70,500.00 352,500.00 6 1 5 46.94

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 318569 2530700 GI 13/04 52,900.00 52,900.00 0.00 1 1 0 20.00

ROYAL FILMS GIRARDOT 027564 25307 15/04 45,000.00 45,000.00 0.00 1 1 0 46.94

SEGURO VIDA DEUDOR 710645 17/04 2,250.00 2,250.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 17/04/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Fax. 3121024, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co



   PZP268730

Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 15/05/2023

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tenen presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfía, puedes ser víctima de fraude. Si tienes dudas o deseas
mayor información comunícate a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 11965 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

CONSUMOS ANTERIORES

-------------------

EXITO GIRARDOT 318662 2530700 GI 09/04 147,277.00 5,762.92 23,051.68 6 2 4 20.00

SOLUCIONES Y FERRETER 329868 25307 12/04 423,000.00 70,500.00 282,000.00 6 2 4 45.25

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

GRACIAS X SU PAGO - VM 798805 21/04 0.00 -2,000,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 828366 25307 22/04 38,400.00 19,200.00 19,200.00 2 1 1 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 616567 2530700 GI 23/04 106,485.00 35,495.00 70,990.00 3 1 2 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 219869 2530700 GI 27/04 49,525.00 24,762.50 24,762.50 2 1 1 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 625661 25307 30/04 62,000.00 20,666.67 41,333.33 3 1 2 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 525461 25307 30/04 62,000.00 20,666.67 41,333.33 3 1 2 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 615666 2530700 GI 30/04 62,000.00 20,666.67 41,333.33 3 1 2 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 316567 2530700 GI 05/05 49,640.00 16,546.67 33,093.33 3 1 2 20.00

STO 681 ESTADIO 221760 25307 06/05 75,170.00 12,528.33 62,641.67 6 1 5 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 815264 2530700 GI 08/05 191,040.00 31,840.00 159,200.00 6 1 5 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 212567 2530700 GI 09/05 91,400.00 15,233.33 76,166.67 6 1 5 20.00

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $359,000.00 $1,261,035.98 2023 06 01 $64,000.00

$ 2,381,314.60

$ 879,721.38

$ 0.00

$ -2,000,000.00

$ 323,138.76

$ 0.00

$ 35,771.38

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 1,261,035.98

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000359000(96)20230601

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,16%  m.v.  45,26% EA

AE: 3,16%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 06 01

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

184

$ 359,000.00

$ 64,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Celular 315 5704405, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

ESTE PRODUCTO NO CUENTA CON SEGURO DE DEPÓSITOS

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP268730                                       466695     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 121267 25307 13/05 54,040.00 27,020.00 27,020.00 2 1 1 20.00

SEGURO VIDA DEUDOR 506509 15/05 2,250.00 2,250.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 15/05/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Celular 315 5704405, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

ESTE PRODUCTO NO CUENTA CON SEGURO DE DEPÓSITOS



   PZP273405

Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 15/06/2023

VQ

Estimado(a) cliente, cuando realices compras en comercios electrónicos con tu Tarjeta de Crédito, algunos establecimientos te solicitarán un código de seguridad, el cual será
enviado al correo electrónico registrado en el Banco con el fin de confirmar la compra. Por favor tener presente que nunca te pediremos información confidencial de tus

productos ni claves personales que se remiten vía SMS, si alguien te las solicita bajo diversas excusas, desconfíe, puede ser víctima de fraude. Si tiene dudas o desea mayor
información comuníquese a nuestra Línea de Servicio al Cliente Nacional 018000514652 o en Bogotá al  6013902058.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 13074 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

ALMACEN ELLAS 422762 25307 19/05 230,000.00 0.00 0.00 6 0 6 44.48

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 215169 2530700 GI 19/05 62,000.00 0.00 0.00 3 0 3 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 915969 2530700 GI 19/05 62,000.00 0.00 0.00 3 0 3 20.00

GRACIAS X SU PAGO - VM 605506 19/05 0.00 -1,000,000.00 0.00 0 0 0 0.00

FRISBY H02 217964 2530700 GI 23/05 77,500.00 0.00 0.00 3 0 3 44.48

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 718169 2530700 GI 26/05 51,000.00 0.00 0.00 3 0 3 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 918369 2530700 GI 26/05 378,418.00 0.00 0.00 6 0 6 20.00

BOLD.CO GIRARDOT 417066 2530700 GI 26/05 300,000.00 0.00 0.00 6 0 6 44.48

EXITO GIRARDOT 814861 2530700 GI 28/05 24,990.00 0.00 0.00 1 0 1 20.00

ESTACION DE SERVICIO L 910768 2530700 GI 01/06 116,374.00 7,153.00 35,764.98 6 1 5 44.48

CRUZ VERDE GIRARDOT 629460 25307 01/06 50,750.00 0.00 0.00 2 0 2 44.48

DON NICO ASADERO Y RES 821560 25307 03/06 42,900.00 42,900.00 0.00 1 1 0 44.48

PERROS.COM ALTO 415969 2530700 GI 10/06 25,300.00 25,300.00 0.00 1 1 0 44.48

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 711964 2530700 GI 13/06 31,850.00 0.00 0.00 1 0 1 20.00

DROGUERIA GIRARDOT 428864 25307 14/06 24,120.00 24,120.00 0.00 1 1 0 44.48

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $117,000.00 $152,430.65 2023 07 04 $21,000.00

$ 1,261,035.98

$ 1,494,394.67

$ 0.00

$ -2,603,000.00

$ 101,723.00

$ 0.00

$ 14,942.67

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 152,430.65

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000117000(96)20230704

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,11%  m.v.  44,49% EA

AE: 3,11%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 07 04

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

331

$ 117,000.00

$ 21,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Celular 315 5704405, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

ESTE PRODUCTO NO CUENTA CON SEGURO DE DEPÓSITOS

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP273405                                       466522     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

GRACIAS X SU PAGO - VM 627180 14/06 0.00 -1,603,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SEGURO VIDA DEUDOR 769528 15/06 2,250.00 2,250.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 15/06/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Celular 315 5704405, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

ESTE PRODUCTO NO CUENTA CON SEGURO DE DEPÓSITOS
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Hoja 1 de 2
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PAGOS DEL MES

CUOTAS DEL MES

AVANCES

INTERESES CORRIENTES

INTERESES DE MORA

PARA PAGO A PLAZOS

PARA PAGO MINIMO ALTERNO

SALDO ANTERIOR

(+) TOTAL CARGOS DEL MES

(+) AVANCES

(-) PAGOS Y CREDITOS

NUEVO SALDO

TARJETA No. 540625-*-*****8-003
FECHA DE CORTE: 17/07/2023

VQ

Estimado(a) cliente, le informamos que las tarifas correspondientes a los servicios de Consignación en Corresponsales a cuentas Banco de Occidente cambiarán a partir del 29
de agosto de 2023. Le invitamos a consultar estos ajustes en nuestra Página Web: www.bancodeoccidente.com.co, donde se encontrarán publicados desde el 30 de julio de

2023. Si a partir del 29 de agosto de 2023 usted continúa utilizando el producto o servicio respectivo, asumiremos que ha aceptado esta modificación.

CUPO TOTAL CUPO AVANCES CUPO DISPONIBLE SOBRECUPO

13226 13226 10863 0.00

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

.

NUEVOS CONSUMOS FACTURADOS

--------------------------

DON NICO ASADERO Y RES 327360 25307 16/06 49,300.00 0.00 0.00 1 0 1 43.89

BOLD CO GIRARDOT RTFE 617369 2530700 GI 16/06 300,000.00 0.00 0.00 6 0 6 43.89

SUPERMERCADO GIRARDOT 814061 2530700 GI 20/06 68,535.00 0.00 0.00 1 0 1 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 216766 2530700 GI 20/06 186,830.00 0.00 0.00 6 0 6 20.00

BIKE HOUSE GIRARDOT 423267 25307 21/06 72,000.00 0.00 0.00 3 0 3 43.89

ENERGITECA GIRARDOT 112068 2530700 GI 23/06 439,900.00 67,639.94 338,199.71 6 1 5 43.89

HOMECENTER GIRARDOT 712465 2530700 GI 23/06 639,800.00 106,633.33 533,166.67 6 1 5 43.89

GRACIAS X SU PAGO - VM 273028 26/06 0.00 -830,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SOLUCIONES Y FERRETER 124068 25307 27/06 161,500.00 26,916.67 134,583.33 6 1 5 43.89

DON NICO ASADERO Y RES 729060 25307 27/06 22,700.00 22,700.00 0.00 1 1 0 43.89

GRACIAS POR SU PAGO 532140 29/06 0.00 -33,156.00 0.00 0 0 0 0.00

AVANCE OFICINA BOCC 016215 30/06 2,000,000.00 0.00 0.00 48 0 48 43.89

OFFCORSS UNICENTRO GIR 713160 2530700 GI 30/06 281,975.00 46,995.83 234,979.17 6 1 5 43.89

PAYU*AMERICANINO 225460 05001 30/06 235,360.00 39,226.67 196,133.33 6 1 5 43.89

PAYU*AMERICANINO 814969 0500100 ME 30/06 228,360.00 38,060.00 190,300.00 6 1 5 43.89

SALDO A SU FAVOR SALDO EN MORA MORA DESDE
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO A PLAZOS
CANCELE

PARA PAGO TOTAL
CANCELE

PAGUE ANTES DEL
AÑO   MES   DIA

PARA PAGO
MINIMO ALTERNO

$ $0.00 $501,000.00 $2,363,235.92 2023 08 01 $86,000.00

$ 152,430.65

$ 3,073,961.27

$ 2,000,000.00

$ -2,863,156.00

$ 466,459.78

$ 0.00

$ 34,410.27

$ 0.00

MASTERCARD CLASICA

$ 2,363,235.92

(415)7709998002388(8020)540625153197800301(3900)000000501000(96)20230801

Extracto
Consumo en Pesos IC:  3,08%  m.v.  43,89% EA

AE: 3,08%  m.v

NOMBRE O RAZON SOCIAL CIUDAD OFICINA TARJETA NUMERO AÑO MES DIA

OSCAR E URQUIJO GOMEZ 540625-1-531978-003 VQ 2023 08 01

AÑO MES DIA VALOR EFECTIVO VALOR CHEQUE COD.BCO No.CTA.CHEQUE Cargo a Cuenta Cte. Aho TOTAL PAGADO

No.

COMPROBANTE DE PAGO CONSUMO EN PESOS

PAGUE ANTES DE

FECHA DE PAGO

Puntos por sus
compras en $ este mes:

729

$ 501,000.00

$ 86,000.00

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4
Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Celular 315 5704405, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

ESTE PRODUCTO NO CUENTA CON SEGURO DE DEPÓSITOS

Si usted cancela un valor mayor o igual al Pago Mínimo Alterno y
menor al Pago a Plazos, amplía el plazo a 48 cuotas para el saldo a
capital de las transacciones que aún tengan el diferido definido por
usted en el momento de la transacción, conservando la tasa de
interes pactada. La ampliación del plazo aplica por única vez para
cada transacción. El diferido a 48 cuotas es una medida temporal
que aplica para los pagos realizados en la vigencia de este
extracto.

OSCAR E URQUIJO GOMEZ
MZ M CS 3 BR CAMBULOS GIRARDOT
GIRARDOT-CUNDINAMARCA

En caso de mora inferior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo no podrá superar el doble de la mora, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.
En caso de mora igual o superior a dos (2) años, la permanencia del reporte negativo será de cuatro (4) años, contados a partir de la fecha en que sean pagadas las cuotas vencidas o sea pagada la obligación vencida.

Credencial

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-de-occidente/resultado-busqueda/realizar-pago-obligaciones-occidente?idConv=O0204&numId=11225545
https://www.bancodeoccidente.com.co/wps/portal/banco-de-occidente/bancodeoccidente/canales-servicios/catabot-chat-en-linea#/undefined4


PZP273318                                       464775     1/1

Hoja 2 de 2

DESCRIPCIÓN
No. DE

COMPTE
CIUDAD/PAIS

FECHA
DIA/MES

VALOR COMPRA CARGOS Y ABONOS SALDO DIFERIDO PLAZO
CUOTAS

FACT. PEND.
TASA%

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 424867 25307 06/07 76,700.00 25,566.67 51,133.33 3 1 2 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 629760 25307 09/07 40,450.00 6,741.67 33,708.33 6 1 5 20.00

DROGUERIA GIRARDOT 627862 25307 11/07 100,850.00 16,808.33 84,041.67 6 1 5 43.89

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 613966 2530700 GI 13/07 65,090.00 21,696.67 43,393.33 3 1 2 20.00

EXITO GIRARDOT 612368 2530700 GI 14/07 22,497.00 22,497.00 0.00 1 1 0 20.00

SUPERTIENDA OLIMPICA 4 026360 25307 14/07 45,454.00 22,727.00 22,727.00 2 1 1 20.00

GRACIAS X SU PAGO - VM 811618 17/07 0.00 -2,000,000.00 0.00 0 0 0 0.00

SEGURO VIDA DEUDOR 721467 17/07 2,250.00 2,250.00 0.00 0 0 0 0.00

TARJETA No. 540625-*-*****8-003

FECHA DE CORTE: 17/07/2023

MASTERCARD CLASICA

Cualquier Inconformidad con este extracto favor comunicarla a la Revisoría Fiscal KPMG S.A.S., al buzón co-fmbanco_occidente@kpmg.com

NIT : 890.300.279-4 Credencial

Consultas y trámite de requerimientos: Línea de servicio al Cliente 01 8000 51 46 52, Bogotá 601 3902058, Cali 602 4851113, Medellín 604 6052020, Barranquilla 605 3869772, URL: https://contactenos.bancodeoccidente.com.co
Defensor del Consumidor Financiero: LINA MARIA ZORRO CERÓN Carrera 7#71 -52 Torre A, Piso 1 Bogotá. Tel. 601 7462060, Ext. 15318, Celular 315 5704405, defensoriacliente@bancodeoccidente.com.co

ESTE PRODUCTO NO CUENTA CON SEGURO DE DEPÓSITOS
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HERSER ABOGADOS 
NIT 900.226.158.0 

Calle 125 No.18B-25 of.203 Santa Bárbara Occidental, Celular 322 82927916, 
email:herserabogados@hotmail.com, Bogotá. D.C. 

 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   
Girardot (C/marca) 
 
 

      Referencia: Proceso de Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio 
Religioso     Demandado: Oscar Enrique Urquijo Gómez 

                                   Demandante:  ESTEFANIA JARAMILLO URQUIZA.    
                                   Radicación No.2023 - 00293 

  

OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No.11.225.545 de Girardot (C/marca), actuando en calidad de Demandado, dentro 

del Proceso de la referencia, residenciado transitoriamente en la población de 

Flandes (Tolima), en la Manzana C, Casa 12, Etapa I, Conjunto Parques de 

Venecia, con Correo electrónico oscar.urquijo02@gmail.com, Celular 3118988712, 

le manifiesto al señor Juez, que le confiero Poder Especial, amplio y suficiente al 

abogado Armando Hernández Serrano, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Bogotá, en la Carrera 90 No.23i - 70, Casa 20, Conjunto Los Cipreses, barrio 

Modelia, con Correo electrónico herserabogados@hotmail.com, Celulares 

3123799339 y 3228927916, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

No.11.301.700 de Girardot, Titular de la Tarjeta Profesional No.50.354 expedida por 

el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como mi 

Apoderado Judicial en este asunto, en virtud de lo cual, lo faculto para que en mi 

nombre y representación, conteste la demanda de la referencia, se oponga, o se 

allane a los hechos y a las pretensiones contenidas en la misma, proponga 

excepciones, nulidades, tachas de falsedad, o cualquier otra actividad procesal, 

tendiente a defender mis Derechos Fundamentales y Legales.  

Mi Apoderado Judicial queda facultado ampliamente para recibir, transigir, 

Conciliar, renunciar, sustituir este Poder, reasumirlo, designar abogado suplente, 

con las mismas facultades a él otorgadas, aportar pruebas, y, en fin, todas las 

facultades expresas del Artículo 77 del Código General del Proceso. 

mailto:oscar.urquijo02@gmail.com
mailto:herserabogados@hotmail.com


HERSER ABOGADOS 
NIT 900.226.158.0 

Calle 125 No.18B-25 of.203 Santa Bárbara Occidental, Celular 322 82927916, 
email:herserabogados@hotmail.com, Bogotá. D.C. 

 

 

Sírvase señor Juez, reconocer personería jurídica a mi Apoderado, en los términos 

y para los fines en los que está concedido este mandato. 

Atentamente, 

OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ 
OSCAR ENRIQUE URQUIJO GOMEZ 

Cédula de Ciudadanía No.11.225.545 de Girardot  
 
 

Acepto: 

ARMANDO HERNANDEZ SERRANO 
ARMANDO HERNANDEZ SERRANO 
C.c. 11.301.700 de Girardot. 
T.P. 50354 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 


	“Artículo 269A. Acceso abusivo a un sistema informático
	“Artículo 269F. Violación de datos personales

